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Asunto: 80198
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: El MEC por intermedio del Instituto Nacional del Libro podrá realizar convenios con empresas o personas públicas o privadas, para
facilitar a los funcionarios la adquisición de obras (art. 1). Convenios podrán establecer retención hasta 10% del sueldo (jornal, pensión, etc.)
mensual; empleador será solidario pago deudas con INL sin perjuicio de acciones contra deudor principal (art. 2). No es necesaria realización
convenio para venta a funcionarios de Administración Central, Servicios Descentralizados y Poder Legislativo. Se faculta a Poder Judicial,
Entes Autónomos y Gobiernos Departamentales a prescindir de realizacion de convenios para venta a sus funcionarios, jubilados y
pensionistas. (art. 3). El MEC por intermedio del INL tendrá acción ejecutiva para cobro (art. 4). El MEC por intermedio del INL denunciará ante
el Tribunal de Cuentas el incumplimiento del art. 3; éste podrá negarse a intervenir presupuestos mensuales de sueldos de organismos
morosos (art. 5). Se derogan los arts. 56, 57 y 58, Ley 13.586 de 13/02/67 (art. 6).-
Título: INSTITUTO LIBRO. VENTAS. REGIMEN.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

02-06-1986 CSS 517/1986 INSTITUTO LIBRO. VENTAS. REGIMEN.-

07-07-1987 CRR 2035/1987 INSTITUTO LIBRO. VENTAS. REGIMEN.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

01-07-1987 CSS 517/1986 C.SS. sanciona.

17-11-1987 CRR 2035/1987 C.RR. sanciona.

27-11-1987 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

INSTRUCCION PUBLICA CRR 2035/1987

INTEGRADA: EDUCACION Y CULTURA CON HACIENDA P/E REGIMEN VENTAS INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO CSS 517/1986

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

07-07-1987 CRR Ordinaria . Sesión:27 Diario Nro.1945

30-10-1987 CRR Extraordinaria . Sesión:56 Diario Nro.1973

17-11-1987 CRR Ordinaria . Sesión:61 Diario Nro.1978

01-07-1987 CSS Ordinaria . Sesión:22 Diario Nro.190 -  PDF -  HTML -

02-06-1986 CSS Extraordinaria . Sesión:18 Diario Nro.109 -  PDF -  HTML -

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 2035/1987 20846/0

CSS 517/1986
20209/0
PDF

-Versión taq. de la Sesión de la Comis. de la fecha 17-JUN-87. Invitados Sres. Rama y Cutrín Director y Asesor del
Instituto Nacional del Libro.

CSS 517/1986
10106/0
PDF

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo.-

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CSS 517/1986 20080/0  PDF INSTITUTO LIBRE .VENTAS.RÉGIMEN

CRR 2035/1987 20502/0

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

01-07-1987 CSS INSTITUTO LIBRO. VENTAS. REGIMEN.

17-11-1987 CRR INSTITUTO LIBRO. VENTAS. REGIMEN.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

15914 Texto IMPO

Trámite Parlamentario 
28-07-2024 05:28
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

27-05-1986 Poder Ejecutivo remite mensaje. 

02-06-1986 CSS 517/1986 Entrada a Cámara de Senadores. 

02-06-1986 CSS 517/1986
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:298 Página:70 Diario:109         INTEGRADA: EDUCACION Y
CULTURA CON HACIENDA P/E REGIMEN VENTAS INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO

02-06-1986 CSS 517/1986 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

02-06-1986 CSS 517/1986
Se ordena distribuido.  INTEGRADA: EDUCACION Y CULTURA CON HACIENDA P/E REGIMEN VENTAS INSTITUTO
NACIONAL DEL LIBRO Dist.10106/0  Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo.-

23-06-1987 CSS 517/1986
Se ordena distribuido.  INTEGRADA: EDUCACION Y CULTURA CON HACIENDA P/E REGIMEN VENTAS INSTITUTO
NACIONAL DEL LIBRO Dist.20209/0  -Versión taq. de la Sesión de la Comis. de la fecha 17-JUN-87. Invitados Sres.
Rama y Cutrín Director y Asesor del Instituto Nacional del Libro.

24-06-1987 CSS 517/1986
Comisión aprueba texto sustitutivo.  INTEGRADA: EDUCACION Y CULTURA CON HACIENDA P/E REGIMEN
VENTAS INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO Informantes: -Informe escrito.. Informante: Aguirre Ramírez, Gonzalo.
Firmante: Posadas, Juan Martín; Traversoni, Alfredo; Fá Robaina, Juan Carlos; Olazábal, Walter; García Costa, Guillermo

29-06-1987 CSS 517/1986
Dir.Gral.Comisiones eleva.  Con los siguientes antecedentes: 1)Mensaje y Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo.-
2)Informe y Proyecto de Ley de la Comisión.-

30-06-1987 CSS 517/1986 Recepción del informe por parte de Secretaría. 

30-06-1987 CSS 517/1986 Se distribuye repartido.  Rep.20080/0   PDF   INSTITUTO LIBRE .VENTAS.RÉGIMEN

01-07-1987 CSS 517/1986 Antecedentes.  Tomo:306 Página:269 Diario:190        

01-07-1987 CSS 517/1986 Texto proyecto inicial.  Tomo:306 Página:270 Diario:190        

01-07-1987 CSS 517/1986
Texto de los proyectos e informes de la comisión.  Tomo:306 Página:270 Diario:190         INTEGRADA: EDUCACION
Y CULTURA CON HACIENDA P/E REGIMEN VENTAS INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO

01-07-1987 CSS 517/1986
Discusión general.  Tomo:306 Página:271 Diario:190         Se vota afirmativamente (20 en 20, unanimidad).-
Intervenciones: Aguirre Ramírez, Gonzalo        Pag. ini:271 Pag. fin:271

01-07-1987 CSS 517/1986

Discusión particular.  Tomo:306 Página:271 Diario:190         Se vota afirmativamente art.1 (21 en 21, unanimidad). Se
vota afirmativamente art.2 (21 en 21, unanimidad). Se vota afirmativamente art.3 (21 en 21, unanimidad). Se vota
afirmativamente art.4 (21 en 21, unanimidad). Se vota afirmativamente art.5 (21 en 21, unanimidad). Se vota
afirmativamente art.6 (21 en 21, unanimidad).-

01-07-1987 CSS 517/1986 C.SS. sanciona.  Tomo:306 Página:272 Diario:190        

01-07-1987 CSS 517/1986 Texto aprobado.  Tomo:306 Página:270 Diario:190        

07-07-1987 CRR 2035/1987 Entrada a Cámara de Representantes. 

07-07-1987 CRR 2035/1987 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:629 Página:70 Diario:1945         INSTRUCCION PUBLICA

07-07-1987 CRR 2035/1987 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.20846/0  

07-07-1987 CRR 2035/1987 Se distribuye repartido.  Rep.20502/0  

30-10-1987 CRR 2035/1987 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:631 Página:750 Diario:1973         INSTRUCCION PUBLICA

17-11-1987 CRR 2035/1987
Moción de urgencia.  Tomo:632 Página:280 Diario:1978         : Cataldi Chabert, Washington Ariel; Fau Casalla,
Yamandú; Requiterena Vogt, Alfonso Se vota afirmativamente (50 en 51).-

17-11-1987 CRR 2035/1987 Antecedentes.  Tomo:632 Página:281 Diario:1978        

17-11-1987 CRR 2035/1987 Texto proyecto inicial.  Tomo:632 Página:281 Diario:1978        

17-11-1987 CRR 2035/1987 Texto de los proyectos e informes de la comisión.  Tomo:632 Página:282 Diario:1978         INSTRUCCION PUBLICA

17-11-1987 CRR 2035/1987 Discusión general.  Tomo:632 Página:282 Diario:1978         Se vota afirmativamente (49 en 52).-

17-11-1987 CRR 2035/1987
Discusión particular.  Tomo:632 Página:282 Diario:1978         Se vota afirmativamente art. 1º (49 en 52). Se vota
afirmativamente art. 2º (48 en 52). Se vota afirmativamente art. 3º (47 en 52). Se vota afirmativamente art. 4º (48 en 52).
Se vota afirmativamente art. 5º (49 en 53). Se vota afirmativamente art. 6º (53 en 55).-

17-11-1987 CRR 2035/1987
Fundamento de voto de discusión particular.  Tomo:632 Página:283 Diario:1978        
Intervenciones: Cerchiaro San Juan, José Antonio        Pag. ini:283 Pag. fin:283

17-11-1987 CRR 2035/1987 C.RR. sanciona.  Tomo:632 Página:283 Diario:1978        

17-11-1987 CRR 2035/1987 Texto aprobado.  Tomo:632 Página:281 Diario:1978        

27-11-1987 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 15914      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

11-12-1987 CRR 2035/1987 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 23

28-07-2024 05:28
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